
 

 

 

Acuerdos mes de junio 2020 

Acuerdo Municipal Número 208 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 y 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y Municipios, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal 

Número 208, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la Prorroga para el Encargado de Despacho de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos, en un periodo de 3 meses apartir del 15 de 

Junio hasta el dia 15 de Septiembre. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 209 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

209, quedando como sigue: 



 

 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, en Relación a la recomendación 1-2020 emitida por la CODHEM 

en el mes de Mayo. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 210 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios, artículo 144 fracción VII del Código Financiero del Estado de México 

tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 210, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la aplicación de los recursos propios provenientes de las 

retenciones del 2% para la supervisión de la obra pública del ejercicio 2019. 



 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto  

Acuerdo Municipal Número 211 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

211, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la autorización para emitir una fe de erratas en el acta Decima 

Cuarta, en el punto Numero IX. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que con fecha cuatro de abril del año dos mil diecinueve el C. Presidente 
Municipal RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO, mediante Oficio 
AYA/PRE/0050/2019, presentó solicitud de punto de acuerdo mediante el cual, a 
la letra propuso:   
 

“… propuesta y en su caso aprobación para que el Lic. Ismael 
Espejel Mosqueda, sea nombrado como Autoridad Investigadora 
adscrito a la Contraloría Interna Municipal, con las facultades que le 
confiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios y demás relativas y aplicables. 
 
 



 

 

 
Y para el caso de ser aprobado se gire instrucciones a quien 
corresponda para efectuar la Entrega – Recepción respectiva. 

 
Y en virtud de que la Contralora Interna Municipal es la titular de las 
Contralorías Honorificas de los Organismos Descentralizados de 
este Municipio, se informa que su estructura orgánica en todo 
momento será la misma estructura con carácter de honorifica para 
los organismos descentralizados.” 

 
Punto de acuerdo que fuera listado para su discusión y aprobación bajo el romano 
IX de la Orden del Día, de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.   
 
En ese mismo sentido con fecha seis de abril del año dos mil diecinueve celebró la 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, en la cual se puso a discusión el 
punto de acuerdo de referencia, dando lectura al anexo correspondiente en el 
oficio AYA/PRE/0050/2019 de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, mismo 
que fuera hecho llegar para su conocimiento y previamente a cada uno de los 
ediles presentes en dicha sesión, punto de acuerdo que fue aprobado por 
unanimidad y en los términos expuesto en el oficio de referencia, no obstante y 
debido a un error humano al momento de la transcripción en el acta que fuera 
aprobada y firmada por éste colegiado, no se escribió la parte que concluye la 
propuesta aprobada en relación a la Contraloría Interna Municipal, y que a la letra 
se reproduce: 
    

“…se informa que su estructura orgánica en todo momento será 
la misma estructura con carácter de honorifica para los 
organismo descentralizados.”  

      
Por lo que atendiendo a lo antes expuesto es que se propone agregar como FE 
DE ERRATAS al acuerdo aprobado el contenido antes transcrito para quedar 
como sigue: 
 

“SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD LA PROPUESTA QUE 
REALIZA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PARA 
LA APROBACIÓN PARA QUE EL LIC. ISMAEL ESPEJEL MOSQUEDA, 
SEA NOMBRADO COMO AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITO 
A LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL, CON LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 
DEMÁS RELATIVAS Y APLICABLES. SE INFORMA QUE SU 
ESTRUCTURA ORGÁNICA EN TODO MOMENTO SERÁ LA MISMA 
ESTRUCTURA CON CARÁCTER DE HONORIFICA PARA LOS 
ORGANISMO DESCENTRALIZADOS”    

 
 
 



 

 

 
Con 12 votos a favor de los Ciudadanos RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO, 
Presidente Municipal Constitucional, LOURDES RIVERA PEÑA Síndico Municipal, 
HUGO LÓPEZ RODRIGUEZ Primer Regidor. , DULCE MARIA CARMONA 
TIRADO Segunda Regidora, OMAR RAMOS BERNAL Tercer Regidor, LETICIA 
MOYSEN MARQUEZ Cuarta Regidora, RICARDO SOLIS SILVA Quinto Regidor, 
RUTH CASTRO BADILLO Sexta Regidora, CECILIA LÓPEZ RODRÍGUEZ 
Séptima Regidora, YOVANI ESCALONA FLORES Octavo Regidor, BANESA 
RAMÍREZ MORENO Novena Regidora, ISRAEL DONALDO VIAIS SUAREZ 
Décimo Regidor. El Secretario informa: "Ha quedado sustanciado de este modo, el 
Octavo Punto del Orden del Día. Es cuanto, Señor Presidente". Procediendo el 
Ciudadano Presidente Municipal ordena se de lectura al acuerdo aprobado, a lo 
cual se procede y se asienta:  
 

Acuerdo Municipal Número 061 
 
 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos; 115 y 112, 113, 117 y 128 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 1, 3 fracción I y 7 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y 48 
fracción II y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México., tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 061, quedando como 
sigue: 
 
Único.- Se Aprueba La propuesta de la FE DE ERRATAS al acuerdo número 061 
de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, para quedar como sigue: 
 
 

“Único.- Se Aprueba La propuesta que realiza el C. Presidente 
Municipal Constitucional para la aprobación para que el Lic. Ismael 
Espejel Mosqueda, sea nombrado como Autoridad Investigadora 
Adscrito a la Contraloría Interna Municipal, con las facultades que 
le confiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios y demás relativas y aplicables. Se informa 
que su estructura orgánica en todo momento será la misma 
estructura con carácter de honorifica para los organismo 
descentralizados 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Disposiciones transitorias. 
 
Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación.  
 
Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente.  
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla.  
 
El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara "de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; 
y 48, fracción Ill, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal".  
 
Agotado el punto. 
 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 212 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 1, 6, 31, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y Municipios tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal 

Número 212, quedando como sigue: 

 



 

 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la Estructura del Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública 

(FASP) 2020. 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 


